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BLOQUE CAMBIEMOS CHASCOMÚS
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”
  


Chascomús, 21 de octubre de 2025.-

Presidente
Del H. Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/__________D

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SE REITERA Expediente 2334/R EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE VERIA CON AGRADO QUE EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO REALICE GESTIONES NECESARIAS PARA LA ENTREGA DEL PREDIO AL C.E.F N° 34 DE CHASCOMUS CONFORME FUERA OTORGADO OPORTUNAMENTE MEDIANTE EXPEDIENTE DE LA DGCyE 2200-10987/09.-


VISTO: 
Que la posesión del predio destinado al C.E.F. N° 34 de Chascomús se encuentra actualmente ocupada por vehículos secuestrados por la Policía Departamental y la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio.

CONSIDERANDO:
Que este Bloque de Concejales ya se expidió respecto de la necesidad de que el Departamento Ejecutivo realice las gestiones pertinentes para la entrega del predio al C.E.F. mediante expediente aprobado con número de elevación 2334 de fecha 27 de mayo de 2024, sin haberse obtenido respuesta a la fecha.

Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, mediante Decreto N° 1628/09-10, solicitó al Sr. Gobernador de entonces, Daniel O. Scioli, abordar la cuestión del establecimiento de una sede propia para el Centro de Educación Física N° 34 de Chascomús, designado según el Plano C-27/3/82 como Parcela 5-c de la Manzana 206, con una superficie total de 3.884,74 m² y frente a las calles Av. Lastra, Almirante Brown y Boulevard Presidente Perón.

Que la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires inició el Expediente N° 2200-10987/09/10, en el cual se incorporan los planos de mensura, la cesión de inmueble (Expediente N° 5854-3939352/08) y los dictámenes favorables de organismos intervinientes, tales como la UEGD y la Subsecretaría de Educación.

Que la puesta en condiciones del predio permitiría el desarrollo de actividades recreativas y deportivas para numerosas instituciones educativas de la zona, garantizando el acceso equitativo a espacios públicos para la niñez y adolescencia.

Que el predio continúa ocupado por vehículos secuestrados, lo cual constituye el principal impedimento para concretar la entrega, pese a que la disposición del inmueble fue aprobada hace más de 14 años.

Que dicha situación vulnera derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, al restringir el acceso a espacios destinados a su desarrollo integral.

Que conforme a lo establecido por el artículo 77 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que este Honorable Cuerpo solicite información al Departamento Ejecutivo sobre las gestiones realizadas y el estado actual de la entrega del predio.

Por ello, el Bloque Cambiemos Chascomús presenta el siguiente:
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Artículo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo que informe las medidas adoptadas para la entrega del predio destinado al Centro de Educación Física N° 34 de Chascomús, aprobado mediante Expediente D.G.C.y.E. N° 2200-10987/09.

Artículo 2°: Requiérase asimismo que comunique el estado actual de las gestiones y estipule el plazo previsto para la entrega y el inicio de actividades del C.E.F.

Artículo 3°: De forma.
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